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CUT: 230263-2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0077-2023-ANA-OA

San Isidro, 14 de marzo de 2023
             VISTOS:

La Carta de fecha 16 de diciembre de 2022, presentado por la obligada MINERA IRL 
S.A.; el Informe N° 0245-2023-ANA-OA-UEC del expediente coactivo N° 1185-2022-ANA-OA-
UEC, así como, el cronograma de pagos visado por la Unidad de Contabilidad y Tesorería, y;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el recibo N° 2022V00168, se le requirió a la obligada MINERA IRL S.A., 
el pago de la retribución económica por vertimiento de agua residual correspondiente al año 
2022, por la suma de S/ 104,173.15 (Ciento cuatro mil ciento setenta y tres con 15/100 Soles);

 
Que, mediante carta del visto, la obligada MINERA IRL S.A. solicitó el fraccionamiento 

de la deuda en dieciocho (18) cuotas mensuales, asimismo, cumplió con el pago del veinte 
por ciento (20%) de la deuda total, adjuntando la copia del comprobante de pago N° 
386700007, efectuado en el Banco de la Nación a la cuenta corriente N° 00-068-315301 de la 
Autoridad Nacional del Agua, por la suma de S/ 20,834.63 (Veinte mil ochocientos treinta y 
cuatro con 63/100 Soles); en tal sentido, con la deducción del importe depositado por la 
obligada, el saldo pendiente de pago asciende a S/ 83,338.52 (Ochenta y tres mil trescientos 
treinta y ocho con 52/100 Soles), más los intereses moratorios calculados a diciembre del 
2022 de S/ 1,145.90 (Mil ciento cuarenta y cinco con 90/100 Soles); en consecuencia, la suma 
pendiente de pago asciende 84,484.42 (Ochenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro 
con 42/100 Soles); 

Que, la Unidad de Ejecución Coactiva, mediante el Informe N° 0245-2023-ANA-OA-
UEC -ANA-OA-UEC de fecha 10 de marzo de 2022 del expediente coactivo Nº 1185-2022-
ANA-OA-UEC señala que, la documentación presentada por la obligada se encuentra 
conforme a lo establecido en la Directiva General Nº 010-2015-ANA-J-OA “Normas para la 
Tramitación del Procedimiento de Ejecución Coactiva de la Autoridad Nacional del Agua”, 
aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 320-2015-ANA, en adelante la Directiva, 
recomienda otorgar el fraccionamiento solicitado, asimismo, remitió el cronograma de pagos 
visado por la Unidad de Contabilidad y Tesorería;

Que, el numeral 6.4.2 de la Directiva, establece los requisitos para acceder al 
fraccionamiento; 
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Que, el numeral 6.4.3 de la norma incoada, señala que, igual derecho corresponde 
solicitar fraccionamiento a aquellos obligados que reconocen su obligación antes del inicio del 
procedimiento de ejecución coactiva, debiendo cumplir con los requisitos establecido en la 
Directiva;

Que, en esa misma línea, el numeral 6.4.4 de la Directiva establece que: “La Oficina 
de Administración de la Autoridad Nacional del Agua emitirá resolución determinando la 
aprobación o denegación del fraccionamiento. En caso de aprobación la resolución 
determinará el número de cuotas, fechas de pago, monto correspondiente de las mismas, los 
intereses y gastos que hayan sido generados”;

Que, con los vistos de la Unidad de Ejecución Coactiva y la Unidad de Contabilidad y 
Tesorería; y, de conformidad con lo dispuesto en Directiva General N° 010-2015-ANA-J-OA 
“Normas para la Tramitación del Procedimiento de Ejecución Coactiva de la Autoridad 
Nacional del Agua”, aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 320-2015-ANA y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;
               
             SE RESUELVE:

Artículo 1°. - APROBAR la solicitud de fraccionamiento de deuda presentada por la 
obligada MINERA IRL S.A. por el importe de S/ 84,484.42 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 42/100 SOLES); respecto al expediente 
coactivo N° 1185-2022-ANA-OA-UEC, al cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 
6.4.2 de la Directiva General N° 010-2015-ANA-J-OA “Normas para la Tramitación del 
Procedimiento de Ejecución Coactiva de la Autoridad Nacional del Agua”.

Artículo 2°. - APROBAR el siguiente cronograma de pagos, cuyos montos deberán 
abonarse en las fechas establecidas, en el Código de Transacción N° 9660 con Código de 
Recaudación N° 0348 del Banco de la Nación, Referencia Expediente N° 01185-2022-ANA-
OA-UEC a nombre de la Autoridad Nacional del Agua:

CUOTA SALDO 
INICIAL

GTOS 
ADM.

PAGO 
MENSUAL

INTERESES
S/

AMORTIZA
CIÓN

S/

SALDO 
FINAL

S/
FECHA
PAGO

1 84,484.42 5,058.34 675.87 4,382.47 80,101.95 31/03/2023
2 80,101.95 5,058.34 640.81 4,417.53 75,684.42 30/04/2023
3 75,684.42 5,058.34 605.47 4,452.87 71,231.55 31/05/2023
4 71,231.55 5,058.34 569.85 4,488.49 66,743.06 30/06/2023
5 66,743.06 5,058.34 533.94 4,524.40 62,218.66 31/07/2023
6 62,218.66 5,058.34 497.75 4,560.59 57,658.07 31/08/2023
7 57,658.07 5,058.34 461.26 4,597.08 53,060.99 30/09/2023
8 53,060.99 5,058.34 424.49 4,633.85 48,427.14 31/10/2023
9 48,427.14 5,058.34 387.42 4,670.92 43,756.22 30/11/2023

10 43,756.22 5,058.34 350.05 4,708.29 39,047.93 31/12/2023
11 39,047.93 5,058.34 312.38 4,745.96 34,301.97 31/01/2024
12 34,301.97 5,058.34 274.41 4,783.93 29,518.04 29/02/2024
13 29,518.04 5,058.34 236.14 4,822.20 24,695.84 31/03/2024
14 24,695.84 5,058.34 197.57 4,860.77 19,835.07 30/04/2024
15 19,835.07 5,058.34 158.68 4,899.66 14,935.41 31/05/2024
16 14,935.41 5,058.34 119.48 4,938.86 9,996.55 30/06/2024
17 9,996.55 5,058.34 79.97 4,978.37 5,018.18 31/07/2024
18 5,018.18 5,058.34 40.16 5,018.18 0.00 31/08/2024
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Artículo 3°. - ORDENAR a la Unidad de Ejecución Coactiva la verificación del 
cumplimiento de lo señalado en la presente Resolución, debiendo informar a la Oficina de 
Administración en caso de incumplimiento de dos cuotas de manera consecutiva o alternativa 
del presente cronograma de pagos, a fin que se disponga la pérdida de los beneficios otorgados 
mediante la presente Resolución.

Artículo 4°. - DISPONER que la Unidad de Archivo y Trámite Documentario notifique 
la presente resolución a la obligada MINERA IRL S.A., a la Unidad de Ejecución Coactiva, a la 
Unidad de Contabilidad y Tesorería, a la Unidad de Cobranza y Retribución Económica, a la 
Autoridad Administrativa del Agua Mantaro y a la Administración Local de Agua Mantaro.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ELIAS GUSTAVO DOMINGUEZ LOPEZ
DIRECTOR(E)

OFICINA DE ADMINISTRACION
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